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•
MINISTERIO DE COMERCIO

DE LA FUENTE

!Imos. Sres. Subsecretario de Tr.abajo y Director general del
Instituto Español de Emigración.
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21552 CORFlECCION de erratas del Decreto 2928/1974,
de 27 de septiembre, sóbre productos petroleoqut

·micos en régimen ~ suspeMwn de derechos aranr
celíitrios durante el cuarto trimestre de 1974.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Decreto,
publicado en el .,Boletil!- Oficial del Estarlo.. nÚmero '253, de
fecha- 22 de octubre de 1974, páginas 21444 y. 21445. se transéri
be a continuación íntegra y debidamente rectificaaa. la parte
afectada: ,...

da temas emigratorios y, especialmente, de aquellos que exigen
la presencia del Instituio en las reuniones que los mismos ce-
lebran. .

2. Para el desarrollo de su' función el Gabinete contará con
los medios de personal y ma,terial adecuados al ejercicio de.
su misión.

el Secretaria l'ecnica del Consejo Escolar para la Extensión
Educativa de los Emigrantes.

•Art. 26. 1. La Secretaría Técnica del Consej'o Escolar para
la Extensión Educativa de los Emigrantes tiene como cometido.

.de acuerdo con las Ordenes ministeriales de 16 de marzo dé,
1971 Y 29 de ,abril de 1973, la gestión de todos aquellos asunto.
atribuidos ~ expresado Consejo en el CoU:V6nw suscrito entre
los MinisterIOS de Traba;o y de Educación y Ciencia de fecha
28 de julío de 1969, así, como la de aquellos que en lo sucesivo
puedan ,serIe encomendados. .

2. Para el desarrollo de su función contará con los medios
de personal y material adecuados al ajercie.io de su misión. •

Dl5PO.5ICIONE5 FINALES

Primera. La presente Orden entrará en vigor el dia de BU
publicación en el "Boletín Oficial del Estatlo:o-.

Segunda. Queda derogada la Orden de 2 de marzo de 1970.
que estableció la estructura deJlnstituto Espaftol de Emigración.

Lo digo a VV. JI. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de octubre de 1974.

2, Para el desan'ollo de su función el Gabinete se estructura
en 10$ siguientes Negociados:

- Estudi08JUríd1COS.
- Estudios.Socioe(:ooomicos. ,"
- Documentación,. Biblioteca y Traducciones.'

bl Gabin,et6 de Estadistica.

Art. 23. 1. El Gabinete de Estadística. en estrecha· coordina
cióq con los cor~pondientes Servicios de la Administración
y de la Organización Sindical, tiene como, cometido:

al La recoptlaciÓi1 y elaboración' de cuantos datos estadisti
c/fo sean de interés para ,el Organismo,

b} La confección 'y mantenimiento del Registro Centra! de.
Emigrantes:

el La. propuesta de modificación de los sistemas estadísticos
utilizados.

2. Para el desarrollo de su función el Gabinete se estructu
ra en los siguientes Negociados:

- Registro Central de EIhigrantes.
Elabo~¡6n de 'dato!f estadisticos,

el qabinete de P'rensa y ..carta de España,.

ArL 24. 1. ,El Gabinete de Prensa y ...Carta de España~ tiene
como• cometido todo lo·"relacionado con los medios de difusión
soci&-l, asicomo la publicación y administración de "Carta de
España", abarcando su acción: '

al La publicacióIi y. administración de la revista ...Carta de
España,..

b) Velar pQI' la debida proyección (fa las actividades del
InstitutO a través de los medíos de comunicaéión soéial.

el Mante'ner·ren-ciones 'con los medíos de 'comunicación crea
dos por los emigralltes o' específicamente dirigidos a ellos.

2. Para el deaarrollo ode su ,funci.ón el Gabinete contará 'con
un Jefe adjunto y se estructurará en los Negociados siguientes;

- A-dministración y Dístribución.
- Redacción. \

'ti) Gabinete de Convenios y 'Organismos Intern~cionales.

Art. 25. ,1. El Gabinete de Convenios y Organismos Interna-
cionales tiéne como·, cometido lo relacíorlado con los instrumen
tos internacionales que, afecten á. laemig,ra.ción, así cromo las
relaciones 'con OrgagisMbs' y Organizaciones internacionales
que se ocupan 'de temas migratorios, 'abarcando su acciÓ,Jl:

al El estudio y asesoramiento en materia de Convenios
o acuerdos bilateral~s o multilaterales de .emigra<::ión' y seguri
dad social, así como aquellos que afecten de algún modo a nues
tros trabajadores en el extranjero, como son los de doble na
cionalidad, culturales, de convalidación de títulos y estudios,

.t!ff establecipliento, etc.
bl El estudio y, propuesta de las rectificaciones que convenga

hacer en Jos instrunientos internacionales señalados en el pá
rrafo anterior ' con -Vistas a un mejoramiento de los mismos.

c) El estudio y preparación de toda; clase de documentos re
lacio'nado$ -con los Organismos internacionales qU80f se ocupan

Autorídades y, personal.
SITUACIONES E INCIDENCIAS

n.
NOMBRAMIENTOS,

¡¡UIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

1 Segundo~-ParH la plaza de Juez de Primera Instancia. e Ius-

I
truc9ión de Orgiva. vacante por ·pase a la SItuación de super
numerario de, don Antonio López Delgado, a don Antonio

1 Marti García, que sirve el Juzgado de Durango. _
'l. Tercero.-Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Ins
1 trucción de Durango, vacante ·por traslaci6l). de don Antonio

Marti Gareía, "8 don José Antonio Nodalde la, Torre. que
sirve el Juzgado de Vitigudino.

Cuarto.-Para la plaza -de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Telde, vacante 'por pa.se a lasituaci6n de super
numerario de don Jos~ Luis Cabezas Esteban, a don ,Modesto
Pére:z:' Rodriguez, qu-esirve el Juzgado de Chantada.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde' ti V. L muchos años.
Madrid, 30 de sepljeJ:!lbre de 1974.

DE JUSTICIAMlNISTERIO

21553 • ORDEN de 30 de septiembre de 1974 por la que se
nombra- para 108 Juzgados que 8e expresan a los
Jueces da Primera Instancia e Instrucción que se
cUan.

Ilmo. Sr.: De confoJ;111idad con lo establecido en los articu
los 26. normas 5.a y 7.&, modificada esta última por Decre
to 3600/1972, de 26 de diciembre. y32 del Reglamento Orgánico
de la Carrera Judicial, este Ministerio ha tenido a bien nom
brar:

Primero,-Para la plaza pe Juez de Primera Instancia e
Instrucción de Villacarríllo, vacante rpor pase 8 la situación
de supernumerario de don Pablo BurgoS' de Andrés. a don Vi
cente Conde Martín d~ Hijas, que sirve el Juzgad? de Siguenz.a:


